
NVim. 204. PERIODICO DE l a  TARDE.

SüSCtUCIOJN.

Su Madrid : Librerins de 
.f'iadn de Pac  ̂ frente ¿
San Felipe el Rea!; f ’¡_ 
ilareai , frente ai hnr.on 
de Correos : y en U Re
dacción. En ias Provin
cias: en las Adminiitracix  ̂■
nts lie Correos principa- 
Us libierias%

6  CUARTOS.

PRECIO,
M adrid; Un me«, lo
pruvin cia» ,  franco du 
porlcU n : m es.................la

?<!..................... 36ÓeiS IQ. . . . » ,,  ijfy
La redacción está en la 

calìe cíe fas ITtirrc.'is n ú - 
mero y , cuarto  principal 
donde se venden lo* u ú - 
tueros sueltos.

ISABEL LEGENDA. CONSTITLCIOÌV DE 1 8 3 7 .  REINA GOBERNADORA.

SÁBADO 24 DE FEBRERO DE 1838.

ACTOS OFICIALES,

La Gaceta esrraordinaria de anoche
dice :

«x2l general conde de Luchana en 20 
de febrero dice  ̂que el í eiie. al don Ma
nuel de Lacre sorprendió en el dia anterior 
al' enemigo que se hallaba situado con 
objeto de molestar á la guarnición de Vi
llanueva de Mena en los pueblos de .Va- 
llejOjVilláreno, Banasa, Caniego, Auzo y  
Víllasana j que hizo prisioneras dos cojn- 
páSias, aprehendió >arios carros con ra
ciones y otros efectos, pronunciándose el 
éitemigo en fuga; y  habiéndole perseguido 
se le causaron multitud de muertos, heri
dos y prisioneros y pasádose á nuestras 
filas bastantes individuos; que el enemigo 
fué seguido hasta el valle de Tudela.

»Que el resultado de esta sorpresa ha 
sido un gran núni-to de muertos entre 
ellos seis oficiales, un medico inglés, y 
otro que dicen ser individuo de la junta 
de Castilla; un comandante, once oficiales 
)Tciento cincuenta y tantos individuos de 
tropa prisionero.'; las cajas del primer ba
tallón de Castilla con algunos miles de 
reales, varios caballos, armas, municiones 
y otros efsetos de guerra, recogiendo.se 
también algunos de sus heridos; que se 
ejperaba hacer aun algunos prisioneros 
por no haber regresado . las partidas que 
fueron á 'recorrer los bosques. Nuestra 
pdrdida en esta gloriosa jornada ha sido 
solo de dos muertos y cuatro heridos, en- 
be ellos un oficial.»

DECRETO SOBRE LA QUINTA.

Para el iDps|pronto y exacto cum> 
pHinienlo dé la ley precedeule, y usan- 
<lo do ia »ulorizaciüQ que por ella se 
concede al gobierno, he venirlo en 
fcsolver, á nombre Jo mi augiisla Hija 
doña Isabel l i , y en conforuiichd à lo 
espuesto por el consejo de ministros, 
T'c en la ejecuçfoh do la quinta de 
‘Oí 4o,ooo hombres se proceda con 
orreglo à los arliculos siguientes.

Art. 1.0 Al cuarto dia de haber re* 
ciliirio este decreto, las diputaciones 
pi'ovinciales harán el reparto del cupo 
cotre Sus respectivos pueblos con. pre- 
íciicia de los estrados que hayan re- 
“>‘lido los ayuntamientos, segun lo 
«“'puesto en el art. 7.° de la ley de 
 ̂ de diciembre último, y los demas

dalos que tuvieren, dirigiéndolo inine- 
dialamenle á aquellos.

Art. 2.° El dia siguiente al en que 
I reciban los ayuntaiuir'Dtos la dislribu- 
I cion de sus cupos procederán á la for
mación del alistamiento con arreglo al 
capitulo 2.0 de la esprésada ley en el 
término de tres dias, y anunciando al 
fijar las copias el dia de la rectifica
ción, que deberá ser el siguiente ai 
de'l os tres en que han de estar espues- 
tas al público.

Art. 5.® Rectificado el alistamien
to, se procederá inmediatamente á sa
car las listas, y realizar el sorteo con
forme á lo prevenido en el capitulo 5.» 
de la misma ley.

Art. 4 ® La citación y llamamiento 
por edictos do que habla el capitulo 8.° 
se hará en el mismo dia del sorteo, 
señalando para dentro de tres el de la 
declaración de soldados.

Art. 5.® Los juicios y résultados 
del presente alistamiento se entende
rán fenecidos irrevocablemente en las 
diputaciones provinciales en confor
midad á lo prevenido en el capitulo 
1 1 de la ley vigente de reemplazos.

Art. 6.® En virtud de la autori
zación concedida al Gobierno por el 
art. 96 de dicha le y , permito la sus
titución general de lodos los quintos 
de una provincia, siempre que reúnan 
las cualidades requeridas en los artí
culos gñ y g4 de ia misma.

Art. 7.® Los capitanes generales de 
las provincias procederán desde luego 
á nombrar ios’ oficiales comandanies 
de las cajas según previene el ar^ la 
de la referida ley de -reemplazos,

Art. 8.® La responsabilidad de los 
pueblos y particulares «I resultado do 
las dos quintas anteriores, á que se 
refiere el art. 7.® de la ley precedente, 
se eulicnde solo en cuanto,á la obliga
ción de llenar el cupo que á cada pue
blo haya correspondúlo, y resultado.s 
de los recursos pendientes; mas de 
ningún- modo en cuanto á desertores, 
pues en este punió debe estarse á lo 
prevenido en las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

Art, Qi® Para el dia 20 del mes de

marzo próximo venidero estará termi
nado este alistamiento, de manera qtie 
en el mismo puedan tener entrada en 
los depósitos de las provincias civiles 
los comprendidos en él.

 ̂ Art. 10. Encargo al tribqnal espe
cial de Guerra y Marina la resolución 
de los espedientes dé sustitución , re
sultas de sorteos y demas incidentes 
del actual reemplazo, para lo cual 
nombrará una comisión de su seno 
que con asistencia y parecer verbal 
de los dos fiscales, en horas eslraor- 
dinarias, se ocupe de examinar los re
feridos asuntos presentando su diclá- 
men al tribunal, y esto acordará fi
nalmente las demas prevenciones qiio 

‘ estime conducentes ai mejor resultado 
de la actual quinta. Tendréislo enten
dido y dispondréis su cumplimiento. 
=Está rubricado de la Real mano, 
"^Dado en Palacio á 20 de febrero de 
i 838._ .\ D. José Carratalá.

Madrid 2 4  do febrero.
El Padre Eterno, su mugen y da

mas, compañeros , entraron el, i8 por 
la tarde en la ciudad de Burgos.

El i6 entraron en Logroño como 
j 5o prisioneros , que se cungearon en 
Torres.

La diputación provincial do Toledo 
ha acordado de que se solicite de las 
Córtes la declaración de beneméritos 
de la patria para lodos los que conr 
currieion á la acción de Yébenes; 
que se dé una gralificaciou de rs. á 
los soldados, 5 á los cabos y 6 á los 
sargentos, que lomaron parto en tan 
señalada victoria; y que se.ponga en 
el salon de sesiones con letras de oro 
la siguiente inscripción: al aniGADUíR
DON JOUGE D’FLÍNTCR.

La diputación provincial de Gra
nada ha liecho un liamamieiilo á los 
jóvenes de la provincia'para que acui 
dan á llenar las filas del ejército de 
roserya; ha ofreciilo á los que asi lo 
veriíiíjuea la gratificación dé 4  ̂ rí.
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lil ayuntnm ietflo Hr V rÌrz Májaíja 
d*;! ano dfe 36 , Uà "Sido imillado rii 
mi! rs. por haliei'so dosRÙl>ÌRi'U) cìri'- 
lo  (>j)jini.;R RII liis RXcneio.iiRs do. tjni« 
la  <|U(! adm ilioroii'à itlj:;im?os si*j;ctos.': 
Los lacullalivos taiubipii han sido uiuU. 
lados cri i^do rs. cada imò.

TÍI n;cnoraI en ¡:oIr dei RÍ¿‘rcilo de 
'rescrv ia 'ha di'pneslx»-que las aiilorida-, 
ties civiles deti críenla iiiiiíeJiíH am ín- 

"Ic A S. K. dc ctialqiii'cra exacción qne 
cometari los gei'es de coloaitia ewjtes 
alojam ientos , sin perjuicio de proce
der conira lor que hasta ahora liuhie- 
sen sido culpahiès en este concepto.

■ Antes do ayer se celehr*ó Consej'o de 
ministros 'en da secretaría de Estado ¡'r 
las once de la noche , y se concluyó 
'á la «na.

Ayer ó las nueve y media de la n o 
che despachó."con S. M. ól ruinisli'o 
l lc t i r o c ia  -y Jtisliciá.

El comandante general de armas de 
Calanda en escrito de antes de ayer 
reíiere , f|ue noticioso’ de que en Tor- 
revelilla se hallaiia un-íaceioso- éríier 
ino , dispuso que él Coiiiaudante' de 
nacionales nombrase 8 ó lO indivi- 
lános de -los tuiS'nios-, con el objeto de 
caplnrarlo , y hab'féiíd-fdo 'verífi'cifrlo 
con el sargento segundo Manuel iSil, 
consiguieron sorprender un titulado 
oíioial rpie fue 'muerto por háhérse 
resistido con G ú 8 facfeiqsos qite le 
acompaiiaban , de ios cuales fueron 
heridos ó ó 4 que huyeron , -haciétí- 

■ ■ ¿«les 'ademas un prisionero.

En'la madrúgn-da det 10 las facciones 
de Orejita'y Péñueta con la fnerza da 40-)' 
hombres asaltaron la villa de Marniolejo; 
iii.as los'nacionales y paisanos que -el pri
mer alcalde constisucional tenia'ya prepa
rados les presentaron la mas irigorosa re
sistencia. Lo débil de las fortifieséiones, 
lo estenso dej círculo dél pueblo y la co
piosa lluvia facilitó á los enemigos intro
duciré en las calles estreñías, robando y 
asolando cuanto encontraban , penétrando- 
algunos grupos en lo interior hasta-1 ¡- lír 

-nea de defensa establecida en pa p'á?á, 
-desde la que se les hiao un fuego' vivisi 
-mo .-que'ptído cO-ncerterlos.

El 'atoílde-primero acudía'á todas par
tes, dando sus disposiciones con el mayor 
valorj y -habiendo ido a réfjrzar un pun
to que trataban de íla,nqneaj lo - enemigos, 
tuvo la desgracia da cagr prisionero- A 
pesar de éste contratiempo continuó vi
gorosamente la defensa , hasta que can
sada da canalla, viendo 'el d -nnedo-con 
que se le resistía y que les era imposible 
penetrar en ei centro del pueblo: se reti
raron dejándo tre ; muertos y varios he
ridos, y Ilev ndose al citado alcalde yiri- 
niero don Vicente Orti.

. Tenemos á la vista varias comunica 
clones de Toledo y Otros puntos, en las

qiíe nOs h.iblan de la victoria conseguida 
por nuestras pequeñas columnas al mando 
x!.:l bizarro general don iJopge Klinter. 
En todas ellas s-.; hacen los mayores clógios 
de este g-‘f ' que no cesan de admirar 
a*qnellós'- habitantes.

,\deinas pe las noticias 'que eontienén 
los partes Oficiales, los ciíalss segnn todos- 
ios datos mas bien pecan efe -meuos que d'e' 
ma-sAnos ñicén que á la entrada de aquel 
gefé en Örgaz fue recibid-o'con las mayo
res aclatrmcion'és/ toca^ido'la música faciosa 
el patriótico l.in'irto'tha'Riego.

Áñaden. 'que tí 'la'-satida'de Yébenes fue
ron •fnsilildos''3ó' facciosos de los mas cri
minales''entre los que se contaban dos abo
gados de Toledo," hijós del'corregidor que 
•i'ue de aquella t',!ud,a'd don Antonio Navar
ro ; 'llevando uno la comisión de asesorar 
á los cabecillas,

Kespecto'-á la muerte de'Jara no están 
acordes nuestros corresponskies. Unos di-- 
cen qne sfectivarficnfe fue asesiitado por 
Felipe fe-l de las Navas _y ;Otros‘'que no'es 
ciérta la notici i.

Nada decimos de la entrada del 'señor 
Flinter én Tolédo porque ya en-el articulo 
oficiSl se habla de elta: pero Seria poca 

Toda ponderación-que se tratara de hacer 
describiendo la brillante-acogida que ha te
nido en todas parles "el digno mariscal de 
cantpo. (E .-d e l C:)

E'stracto de pá'iéiiicos est’'(f¡igcros,

pa-bíS'í 4 (le febrero. En el Consti-, 
tucional, periódico de esta capital, 
leemos lo sigeterile:

'«Llamamos sèriamente la alenciou 
del pais sobre la pslieinn siguiente 
.dirigida ó la óámara de diputados por 
dos ciudadánios franceses establecidos 
ó'viajáhtes en España-, la que ha si
do entregada en -"la secretaría de la 
cámara (le diputados por el aprecia- 
hlo Mr. LacaSe,-represenlante de los¿ 
hajos Pirineos.

«Señores dipnlados : dos franceses 
•viajeros ó iperadores en España , son-: 
hace cuatro 'ó'ños e,l objeto de-toda 
clase de ultrajes por parle de hom-¡ 
hres que se titulan defensores de la 
legitimidad. Varios robos en los ca
minos cometidos diariamente'hasta con 
los correos djiploinábicos- de las poten
cias sigaalárjas del Tratado do la cuá
druple alianza, han quedado sin re- 
-ctamaeloQ , porqne dicen , que estos 
alentados no son pórj>etrado.s.'mas'que 
por álgunoí'malhechores reunidos vo
luntaria c independientenieute , sin 
conocimiento de los gefes de la fac
ción. Esta opinion hace tiempo admi

tida , acaba de ser desmentida positi
vamente por los hechos que'Teneiuos 
el honor de presentar á la cámara.

El yerno del presidente Mr. Trin- 
quelague , Mr, Éasimiro Monier, es
tablecido hace muchos años en Ma- 
tlrid , dejó esta corte en octubre últi
mo para ir á tratar del rescate de uno 
de sus amiguos y compatriotas Mr. 

i Weidiuan, prisioacro de la facciou

tic Zai'iátegui. Piado en aqiitellos prin- 
cipios que constituyen la neulrali'lad 
en pais e.slrangero , Mr. í\k)Mih;r se en
caminó hacia Búrgo.s, y de allí ni 
cuartel general del Pretendiente, via. 
jando con un pasaporte francés, pj 
objeto de su niT.sioi) era conocido Ju 

Todo el mundo y iio podia dar lugar ¿ 
ninguna interpretación siniestra. En 
el primer momento «m petición pare
ció haber sido recibida'con alericioii 
por-los carlista.s <*«0 usaron de derla 
cOiiskieraciQH qíie nrb .se lé'lia'neg âdo 
jamás , ni á un enemigo desarmado, 
Cuando'estaba oc'.iipado en alegar ta 
jiislieiade Mr. Wd'dmaa, cuyo asiiti. 
to estaba al concluirse, se sopo (|ue 
esto-últnno habia obtenido su libertad 
en otro punto, mediante la. exliihi- 
cion lie cierta suma de, diiitM-o. A usía 
noticia las aiitoridadcs carlis|a.s c‘am- 
biarofl dnieinpeslivamento de proci- 
diinieato con respecto *á Mr. Moiiie,' 
siendo este tratado cnielmenle. La 
prisión, Kns amenazas, peticiones ex- 
horbitañtes de metálico si qneiia ad
quirir suélibertad, este ftié el premia 
de ima confianza ciega, hecha .en 
hombreadle no reconocen ni la jn.sfi. 
cia ñi el derecho de gentes, y qie 
apd'rentan arrojar el guante á la Eu- 
ropa civilizada.

,.E 1 jóveñ Lagars, hijo de .Mr, Fu- 
lerabd Lag^rs, uno de los fabricanles 
mas esliuvados de Lodéve , estalderi- 
cido tcmporalinenle en Calamorliii 
para la compra de lanas, cayó ¡gmd- 
níenle en poder de las tropas inaiida- 
'das.por don Cárlos en persona, sien- 
do .separado de su labor, donde esta 

(individuo no se ocupaba mas quede 
su trabajo de lanas, fue arrancado de 
su casa y espiiesto por tres meses a 
toda especie de insultos y malos tra
tamientos; muy frecuenlemenle se lo 
privaba de todo alimento, y obligaba 
á hacer marchas á pie, con las manos 
alada.s, de i 5 y i8 leguas diarias. Con
ducido asi al cuartel general de don 
Cárlos en Amurrio (Vizcaya) fue ar
rojado en un calabozo, y amenazado 
muchas veces de ser fusilado. Mr. La- 
gars no ha debido su libertad masqua 
á poderosas recomendaciones proco- 
denles de Francia, y en nombre de 
Mr. Bernard Davantes , comercianle 
de Oleron , el cual no vaciló en pa
sar cerca del pretendiente, mas falló 
poco para para qtie fuese victimado 
su generosidad, si no se hubiese pro
visto de un pasaporte despachado por 
las autoridades carlistas deXoIosa. Mr. 
Davantes se vió próximo á ser arres
tado después de haber conseguido la 
libertad de Mr. Lagars, y hubiera sido 
preso infalibleiiiente, si avisado á 
tiempo no se huhiese sustraído por h 
fuga, á las persecuciones de los 
birros del pretendiente.

»•Los que firman, órganos de lodos

|„s franceses eslaldccidos en España, 
hiiíi cocido que esta inahifeslacion á 
ll.-i répreseul'aules de la iiaciou Iran - 
fesii ser.ú lomada por ellos con la.mas 
acléni'la consideración; y que lió per- 
iiili,-áií que á nuestras |iuerlas un pn- 

de m iserables.se entreguen á las 
violencias .mas odiosas que asi fueran 
e.rm'¡das por piratas. D.e .otro modo, 
¿  habrá un ciudailario francés cuya 
iieisoná V lortuna no se vean am cúa- 
zndos á coda instante.--lMad,n<! 6 de 
enero (!e i 838. - S ig u e n  las firmas.»»

D  G a í" ' ítxí) 1111 a ó

ES ;P R E C IS  o  E N T E N D E R L OS
Al. niiVES.

e j e  M P L C S .

Ciertas gentes nop han de volver lo.cps; 
casi eu chanza digiino.s una vez que era 
iifcesaiio entender todas sus cosas al rc- 
vfs, pero ya estamos convencidos que es
to MO es chanza sino una verdad.— 'ES'EM- 
PLOSPRATICOS.^Los pueblos ansian por 
laTa:,de.sean que. se Ies (le’.Pai:, quieren á 
toda costa P « í ,  y como para asegurarla 
jPos se necesitan Orden, y Justicia,k\ Con- 
gri'sy, órgano de. la voluntad del pueblo, 
ild'.e levantar el pendón glorioso de la P a f ,  
A Orden y la Justicia. (Esto-dijo un céle
bre orador en una memorable sesión. Has
ta aqui, vamos bien , buenas palabras: va- 
ni9s con l^s hechos).

Prim er ejemplo.

PROPOSICION. Deseando que los pueblos 
Injl'i'ii cuanto antes los inmensos benefi- 
cibs que' el Congreso les ha ofrecido en la 
contestación al discurso del trono, pido se 
«onibre. una comisión de su seno, que sin 
levanlar mano escogi.le medi(js y recursos 
¡lara concluir la guerra cj.viJ que nos aili- 
ge, Que ta l, que c u a l, que pues, que j â: 
NO SE ADMITE A DISCUSION.

Segundo ejemplo.

PROPOSICION. Deseando facilitar al go
bierno lodos los medios de acelerar el mo
mo iilo tan apetecido de la P a z ,  pid'b al 
Oiiigreso ,se escile su celo para que en vis
ta de las delicadas circunstancias que nos 
aflijen proponga á las Corles todas las me
didas que, su patriotismo le sugiera para 
conseguir tan im portante iln.... Que tal, 
que cual, que pues, que y a , que s i , que.,... 
NO SE ADMITE A DISCUSION.

Tercer ejemplo,

' PROPOSICION, Deseando salvar mi res- 
poii.sabilidad con los beneméritos patrio
tas que. me honraron con este delicado 
encargo, y no pudicudo sin ser criminal

sufrir las desgracias, asesinatos, violencias 
y pérdiilas de mi provincia , pido al Con
greso ac sirva .determinar asistan los mi
nistros á dar cuenta de las disposiciones 
tomadas para corlar este pernicioso cán
cer..... Que tal, que cual, que pues, que ya:.
SE ADMITE Á DISCUSIÓN , .PERO NO 
SE HACE NADA,

PROPOSICION. Deseando evitar las con
secuencias perniciosas que pudieran origi
nar la falla de. actividad y ene.rgía en la 
persecuciou de los facciosos por loŝ  gefes 
militares encargados de dirigir nuestros 
valientes soldados pido al Congreso se sir
va lomar ,1a .resolución oportuna en vista 
de las esplicacioiu'sque den los ministros.,.. 
Que tal,  que cyal, .que pues, que SE. 
TOMA EN CONSIDERACION, Y DE
CLARAMOS ESTAR SATISFECHOS xo3.

p'roposicYóíí, Deseando quesea una rea
lidad el sistema representatico- (\ne. la Cons- 
titucinri sc.a'Mnu garantía del ciudadano, y 
que se consolide el programa de P a z, O r- 

deny Justicia, pido al Congreso se sirva rc- 
c!an;ar del Gobierno los antecedentes, ór
denes y noticias oficiales, de. los procedi
mientos y medidas tomadas contra ciuda
danos españoles por los capitanes genera
les de Calalnua, Cádiz y Málaga.—Que 

t a l , qde cual, que pues, que y a  : NO SE 
ADMITE A DISCUSION.

P R O P O S IC IO N , Deseando que. se atienda 
el clamor de tantos pueblos, Ayunta
mientos y Diputaciones Provinciales co,- 
mo acuden al Congreso pidiendo remedio 
á sus males], rogamos al mismo se sirva 
mandarlas pasar todas á una comisión es
pecial para que eii su vista proponga lo 
que crea convcniente.-^^wc tal, que cual, 
que pues , que ya , que s i , que no. NO SE 
ADMITE A DISCUSION.

De estas premisas deducirán nuestros 
lectores la consecuencia lógica que a rr i
ba apuntamos de que es menester entender 

al revés á ciertas notabilidades, y desean
do el Hablador contribuir por su parte 
al exacto conocimiento de lo que puede 
esperarse en lo sucesivo, inserta á conti
nuación la lista nominal de los señores 
qne dijeron no en la última votación.

Hompanera, Benavides, f o n t a n , Reino- 
so, Carvajal , Perez Aloe , Alvear, Q uiro- 
ga, Loriga, a l c a i a  g a h  ano  , c a r r a s c o  

DON JUAN , A rrazola, b r a v o  m u r i l l o , 

CONDE DE TORENO, MUÑOZ MAIDONADO , Na-
via Osorio, p o n z o a  , duque  de  gor  , Sierra 
Pambley, Fe r n a n d e z  b a e z a  , Ovejero, 
Vázquez Queipo don Vicente, Ballesteros, 
Cam ero, r a l e r a , c a l d e r ó n  c o r la nt e s , 

MONTES DF OCA, Balsera, C o s í o , Heiiri^ 
MATA ViGiL, Galli, Posada Arguelles, Ca-

daval, Rey, Gisperl , piicii!.; , Biilazote, 
Bacardi , M artí, Marín Blazque;’., Azuel.i, 
Olavar riela , Aluiarza, r i v a h e r r e r  A , v e 

r a g u a s , Lopez, Lariva, MiGUF.i. p o l o , bor

r a s , Coioino, Fernandez Bolaños, Posa
da, Sa torras , Anguera , Toda , Marliue* 
Ayala , Córdoba, Villaverde, Hidalgo Cal
vo , Valladares, Cobaules, .Sainaniego, 
Iloriuaeclie , Aliaga , A r teta , Ma r t í n e z  de 

LA r o s a , Vázquez (.Iiieipo don Manuil, 
Mqrales, Fuentes, Vázquez M osco.ao , Sa
gra , SEÑOR p r e s i d e n t e ,

-----Ta llegó ! va le tenemos en Ma
drid ! y en el Espíritu Santo: ( i ) —¿Quién? 
¿quién? ¿quiéii?~EI te, ror de los 
tqs,  el azote de, los bullangueros, yl ángel 
esterni inador de ios progresistas , el esla- 
tutista por convicción, el que se najó por 
no ju rar la Constitución delaño la  (po r 
no ser per ju ro)-/ei qiie no juraba la del 
37 porque le amargaba ; el chupa chiqui
llos, el coco, el buú , el amigo de M. Mo
le, el refuerzo del justo medio , el vice
presidente de los doctrinario.s.... el....—El 
diablo qne lo lleve á vd. sino revienta 
pronto , charlatán endemoniado..,,—Pues 
bien:' sepa vd. que llegó el honradísimo, 
moderadísimo , testarudísimo señor don 
Javier.—Y para hombre tan pequeño, me
tía vd, tanto  ruido? No parece sino que 
trae el ejército francés á puras simpatias,

Ca! nò señor, eso no puede ser porque 
se le révcntú la joroba en que las traía.

—r— El Murciélago habla ayer muy bien 
del comandante general de Toledo : no se 
atreve á nombrarle de vergüenza, al con
siderar que no ha ocho dias le quiso ahor
car por perseguidor^ de carlistas, ¡Que po
bre es nuestro colega !

-----La herencia de cierto proscripto está
destinada según dicen à edificar un magni
fico convento. \ Admirable rasgo de pie-̂  
dad !

-----En lo antiguo se mandaban por
testamento edificar monasterios y se ha
cían donaciones religiosas por via de res
titución, Esto es solo un recuerdo históri
co. (Sesión de ayer).

----- Continua el rey de los franceses
dando pruebas de simpatias á los indivi
duos de cierto partido, pero no hay sol 
dados ni dinero , ni cosa que lo valga.

---- Victoria, victoria, victorin.' Ya
se sentó el señor don Javier ¿Quién es 
don .Javier? Hombre, el Ministro de 
los 90 , el compañero de su amigo, el

( i )  E l  Congreso.
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teriv.!TO dfì su noinbve , SP^uii cl Co/'—  ̂— Ji/ señor conde de. Toreno dijo ayer rn
i co Nncionul, (|ue leñemos la dicha 
do ])oscer; en íiii aíjticl cx-M¡n¡slro 
]>í-puiar quo un j^encrál anarquista 
luvo la humorada de esconder por la 
/Violera de quince dias en su propia 
cam a, para libcrlarlo do los agasajos 
quo querian dispensarle por su pater
nal y í/m/ow/z//«adminislracion. -¡Que 
yiva!/üh!j Ya sabemos nosotros quien 
(lestripnrá sendas botellas de tnanlia- 
¡lilla en celebridad de tan fausto su
ceso!!! ’

— Para la ^primera vez que tome 
la palabra el señor don Javier, se está 
previniendo \a ¡ntísica de la juta  diri
gida por Papá, y qué colocada en la 
tribuna pública bajo la protección do 
la nutva pulida, adornará los inter
medios del discurso. La misma nueva 
pulida  vigilará sobre lodo,que el pue
blo na aplaiida áamdíBVááo á su anti- 
'¿uó trihiho. .

la sesión de Corles que á él y á otros sci» 
compañeros , (entre ellos el señor Galia
no) se les secuestraron sus Denes. Deseá
ramos nos digese el señor conde én qué 
FINCA hicieron la traba Procurador 
/9or TRAMPA.

-----El Procurador de la TRAMPA
(segnn se dice) tenia en el 'mes de agosto 
cuando era Ministro, un caudal en BOTE
LLAS, unas llenas y otras vacias, porque 
un amigo le tenia coniiadoi el secreto de 
apurar los productos del néctar ”de san 
Liicar.¿Si seria esta la FINCA en que tra 
baron á S. E,Ia éjecucion dei decreto de 
SECÜISTP.OS.

----Axioma falso. Aviso á los se»
ñores Minislros.

La hiücla Gandísa s a l v a d a , se re
sistia el ly .

Los Valientes patriotas de candesa 
se defeudian el i8.

Los heróicos defensores de GAN
DES A, no desmayaban aun el 19.

----El señor AT/Â tVI/í de Estrenia- ̂ Si señores, no sean vds. tercos,
F l i n t é r  estaba separado del mando , y le dura es un Diputado dé lo::;::;;::: IN- 
ha venido niuy bien la gloriosa muestra AUDITO y ABSURDO, (véase SU dis- 

que de su talento militar ha dado, p a r a '  curso en la sesión de ayer.)
hacer callar á ciertos perros, que le aco
saban de cerca.—Pero ¿por qué lo habian 
Sepa^rado?—Todo lo quieren vds. saber: 
jtorque asi lo eveipan la P a z , el Orden j '  
la  Justicia,

----Al leer hoy un chusco en la
sesión, que el conde de Toreno había
tenido -nécesidad de hactir jurar á
una vieja si había de hacer testainen-

. „  to, prorrumpió......  ¡Qué casualidad;
* líirece qu6 por el ministerio del c\ j. • i . . t, ' = 10 aei unan! ,QUE s i m p a t í a ! ¡La so»;a

ramo, se espeoj’á una real orden para ouc i««, «i « m • c* i i
.. ■ ‘ tras el caldero! ¡Siempre se ha de eti-

tren en esta capital, á fín de dar un repí- i»* que pien-
que general en honor del señor don Javier esperanza!
por su glcr oso asiento en las Córtes... Se ■^un cuandoy/rrer con latiiaiio manca, 
habla de cencerros porque las campanas i^repárate á quedar siN una blanca,

,  e„ al , abado da la P . „  „ ,,,5 0  j m p o r t ASTISIMO.
Vrd n y Justicia t ,  i i • ■ . , .

I Aquel, aquel níisino , el uátsrnisimo
Cada día va justificando el tiempo co r r e o  i n g l Es , q u e  por agosto del 

e\ne e\ Hablador cuando ataca os con be- año pasado 3G , volaba por Badajoz, 
d ios, y con verdad. Autos do ayer digimos loaiamío dinero Á buena cuenta , HA-
quo d Mureiélaso y rompañia, mionion VUELTO a esta capital por Francia, 
con descaro y sm rer§ijenzai avrr dice i*
lo mismo al primero-cl soñor Fontau,- y V  " ^ « l ü N '

suponemos quo osle caballero no será ta -  cambiar de color, de traje,
diado de revolucionario. lengua d e  ESTADO Y d e  OI'ICIO. Lo

recomendamos mucho, niuchoá núes-
----Hemos dicho que el señor don Ja -

>• , . *EOs lectores y siistritores porque esVICI es ¡uijaro que tiene plumas de varios ,  ̂ ^
colores. 'EA Correo Nacional de h o y  dice e ’'^“ en esta intdl-
que el señor MONTES DE OCA p ro n u n -  c p " c a  d e  ENGAÑOS, CARAS d o b l e s

CÙJ ayer on la sesión estas palabras: 'Voia - í" -̂ 1
iá presunción legal está en favor del tercer . Dará Razon cn la Paslele-
Isturiz, edil lo que querrá decir que es tia de Rosita , uu antiguo confidente 
u tio  hombre, distinto del de el año aá y del señor don Tadeo de Relascon ele.
del de en tiempd del ESTATUTO. [

•---- Ayer norbe cuando á Iiora ya avan
7-ada alborotaban los ciegos con la Ei¡ir„ 
ordinaria , saltábamos de gozo figurándj 
nos quo habia de ser una gran victoria 
por lo menos de doble importancia Jo [, 
de Flinler, y nos fundábamos en que á no 
ser asi , hubieran aguardado á insertarla 
hoy en la gaceta onliiinria; tanto mascuanlO 
que la de Ytbenes, se publicó casi dos diasepa. 
pues que todo cl miitidolo sabia. Figiín'iiü 
vds. amados lerlorrs corno nos queilaria, 
mos cuando Ic'mos la tal Estraordinark, 
y digimos; ¿ por qué tanto ruido por tan 
pocas nueces?..... Un amigo que estaba de 
visita nos preguntó que qniéii enviaba el 
parle , y le respondimos que era del Anr. 
¿e..... Pues entonces nos replicó no deben 
vds. eslrañar que tengamos estraoudina-
RIA A LAS BlRy, BE LA NOCHE ,  Y Á PESAR I 

SER ESTA TEMPESTUOSA.

La chuscada del amigo, nos recordó (¡nc 
teníamos uu parte oficial de cierta gran 
batalla, ganada por un céiebre^general en 
gefe, y queríamos trasm itirlo al público, 
pero el regente de la imprenta que está en 
este ihomcnto , nos dice que por hoy no 
hay mas liigdr. Hasta el lunes, pues, ama
dos lectores, porque máuaiia es Domingo y 
descansaremos conáo de costumbre, para ir 
en la noche á los bailes del Tono'- á donde 
nos han dicho ha de concurrir ana COM- 
FARSA, sobre la cual cbísmografiaremos 
lodo lo eonbemenic.

CONGRESO DE DIPUTADOS
Sesión del día a 4 de febrero de i838. ,

Abierta á la una y cuarto, y apro
bada el acta, se dió'cuenta del despa
cho ordincrio.

Juró y lomó aslenco el señor Islu- 
riz y otro señor Diputado

So aprobaron las actas segundas Je 
Pamplona.

Se puRofá discusión el díclániei) Jo 
ia comisión de Guerra sobre clasifi
cación de generales y brigadieres, f 
despees de tomar parle en la discu
sión varios señores, se anunció ijjio 
continuaría el martes.

BAILES DE CERVANTES.

El baile que se habia do dar ayer 
viernes ao no se verificó por causa Jel 
temporal, y se dará boy sábado dos- 
pties de las once de la iitR-he. Los su- 
getos que hayan lomado billetes los 
sirven para el baile de esta noche.

Editor responsable.— A . G ranados.
- _____________ ______ ^
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